
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 712/2011 
á, 16 de diciembre de 2011 

Mediante Hoja de Ruta N° 1023/2011 y Oficio se remite el expediente relativo al proceso de 
Contratación, Modalidad LPN referente a la SUPERVISION TECNICA EXTERNA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL PLAN DE PAVIMENTACIÓN DE VIAS POR DISTRITO 2DA. 
ETAPA, DISTRITO 8. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Docu111ento Base de Contrataciones para la Supervisión Técnica Externa para la 
Construcción del Plan de Pavimentación de Vtas por Distrito 2da. Etapa - Distrito 8, Primera 
Convocatoria, el Registro de Ejecución de Gastos, CERTIFICACION PRESUPUESTARIA, 
Partida Presupuestaria N° 0007322011, Total Presupuestado Bs. 316.136, la Comunicación 
luterna No. 758/2.011 sobre solicitud de autorización de inicio de proceso de contratació11, el costo 
del proyecto es de Bs. 1.596.305, de los cuales en el presupuesto de la gestión 2.011 solo están 
considerados Bs. 316.136, debido a que el plazo del servicio es @e 19 meses, 570 dtas, se hace 
necesario solicitar la autorización del ejecutivo, para que el saldo por ejecutar sea tornado en cuenta 
en las gestiones 2.012 y 2.013, de tal fonua pod.er concluir en la gestión 2.013 según cronograma, el 
Oficio No. 807/2.011 sobre solicitud de autorización para comprometer en las gestiones 2.012 y 
2.013 parte del presupuesto referente a la superoisión, bajo el detalle siguieute: 

OBJETO DE LA CONTRATACION MONTOENBS. PRESUPUESTADO MONTO EN BS. A 
REFERENCIAL DEL 2.011 PROGRAMAR 

PROYECTO PRESUPUESTO 
2.012 y 2.0.13. 

Supen1isión construcción del Plan de 1.596.305 3Ui.136 1 .280. 169 

PaPimentación de vías por Distrito 2da. . 

Etapa, Distrito 8. 

Que, la Resolución Administratim N° 779/2011, resuelve autorizar a la OficiaHa Mayor de Obras 
Públicas, a través de la Direccióll de infraestructura, incorporar en el presupuesto de la Gestión 
2012 y 2013 la suma de Bs. 1.280.169, con la finalidad de contar con el financiamiento asegurado 
para la ejecución de la supervisión, hasta su conclusión en la gestión 2.013, autorizar a la OficiaUa 
la continuidad de la contratación para la superPisión, el DBC LPN OMOP 37/2.011, Primera 
Convocatoria, Modalidad Licitación Pública Nacional, Precio referencial Bs. 1.596.305, plazo de 
ejecución de la supen,isión 570 días calendario, tnétodo de seleccióu calidad, propuesta técllica y 
costo, forma de adjudicación por el total, la Publicación SICOES inicio de proceso de consultoría, 
confir111acióll de la publicación SICOES No. 711895, CUCE 11-1701-00-273074-1-1, la 
Comunicación Interna No. 156/2.011, referencia envío DBC para el inicio del proceso de 
contratación y apruebe el DBC para su publicación, la comzwicacíón Interna No . 158/2.011 
comunica fecha de inspección previa, reunióu de aclaración y apertura de sobres de la Licitación, el 
Acta No. 42/2.011 Reunión de aclaración de DBC, No se presentó ninguua Empresa propollente, 
Comunimción Interna No. 768/2.011, solicitud de publicación a las aclaraciones y las enmiendas de 
la licitación, la Comunicación Interna No. 184/2.011 solicitud de Resolución Administrativa de 
aprobación del DBC. 

Que, la Resolución Administrativa No. 41/2.011 resuelve Aprobar el DBC con las respectivas 
enmiendas de la Licitación N° 3 7/2011, Primera Convocatoria, los Memorándums sobre 
designación a los miembros de la Comisión de Calificación, el Acta de recepción de sobres No. 
42/2.011 p resentaroll propuestas las Empresas siguientes : ROLANDO ROCABADO S.R.L., 
MAGNITUD ESTUDIOS Y CONSTRUCCIONES, ROBERTO F. RlOS VALDEZ 
JNGENIERlA & SERVICIOS, CEO DELTA CONSULTORES S.R.L. SOMERA S.KC el acta 
de Apertura de Sobres No. 41/2.01.1, el resumen de las empresas y montos ofertados es el siguiente: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

No. NOMBRE DE LA EMPRESA MONTO OBSERVACIONES 

PROPUESTO 

1 Rolando Rocabado S.R.L. 1.334.333.15 Presento Documentos 
2 Ma�nítud Estudios 1f Construcciones 1.5.17.48.1 Preseutó Documeutos 

3 Roberto F. Ríos Valdez lnReniería [.-r Seruicios 1.300.000 Presentó documeutos 
4 Ceo Delta Consultores S.R.L. 1.455.0:33.17 Presentó Documentos 
5 Somera S.R.L. 1.340.896.20 Presentó documentos 

Que, la solicitud de Asesoramiento Legal de los miembros de la Comisión Calificadora, el Informe 
legal de conformidad al DBC, la Comunicación Interna sobre remisión de nómina de propouentes 
para la Licitación, los Documentos presentados por las Empresas ROLANDO ROCABADO 
S.R.L., MAGNITUD ESTUDIOS Y CONST'R.UCCJONES, ROBERTO F. RIOS VALDEZ 
INGENIERIA & SERVICIOS, SOMERA S.R.L. y GEO DELTA CONSULT'ORES S.R.L el 
Informe de la Comisión Calificadora No. 44/2.011, recomienda ADJUDICAR a la Empresa GEO 
DELTA CONSULTORES S.R.L. la Licitación Pública Nacional OMOP No 37/2011, Primera 
Convocatoria por el monto de Bs. 1.455.033.17 con un plazo de ejecución de 570 días calendario, 
por ser la propuesta que obtuvo el mayor puntaje en la calificación de calidad, propuesta técnica y 
costo, la Resolución Administrativa de Adjudicación No. 43/2.011, resuelve ADJUDICAR la LPN 
OMOP No. 37/2.011 a fa'Oor de la Empresa GEO DELTA CONSULTORES S.R.L., el 111onto de 
adjudicación es de Bs. 1.455.033.17, el plazo para la ejecución Ji la supervisión es de 570 días 
calendario, computables a partir de la orden de proceder, los Oficios a los oferentes NO adjudicados 
con cargo de recibido y al oferente adjudicado, solicitaudo presentar documentos según listado en 
original y fotocopias legalizadas, la Documentación presentada por la Empresa Adjudicada, 
Certificado de NO deudor AFP Futuro de Bolivia y BBVA Previsión, Póliza de garantía de 
cumplimiento Latina Seguros, Documentos formulario A 6, Formulario A S, Testimonio No. 0089 
y 0098/2.008 , Experiencia especifica de la Empresa formulario A 4, Certificado de Solvencia 
Tributaria, inforlllación tributaria complementaria, estados financieros, Testimonio No. 085/98 de 
fecha 17 de febrero de 1.998 ante la Notaria No. 030, escritura sobre constitución de sociedad de 
responsabilidad limitad.a GEO DELTA CONSULTORES S.R.L., el lnfonlle de Conformidad de 
Docu111entos Recibidos No. 37 referencia informe de conformidad con los documentos presentados 
por la Empresa CEO DELTA CONSULTORES S.R.L. 

Que, el Contrato de la Oficialía Mayor de Obras Públicas N° 87/2011, Contrato de Servicios de 
Supervisión Tecnica Extema para la Construcción del Plan de Pavimentación de vías por Distrito 
2da. Etapa Distrito 8, suscrito entre el Gobierno Autónomo Municipal de la Ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra representado legalmente por el Ing. Percy Fernández AJ1ez Honorable Alcalde 
Municipal y el Tng. Luis Fernando Vaca Diez Bowles Oficial Mayor de Obras Públicas y la 
Empresa GEO DELTA CONSULTORES S.R.L. representada legalmente por el seFior Eduardo 
David Silva Sánchez con C.T. No. 2286736 SC., la corn.isióu de calificación luego de (:fectuada la 
apertura de propuestas presentadas realizó análisis y evaluación de las mismas y se pronuncia la 
Resolución de Adjudicación N° 43/2011 de fecha 14 de No'Oiembre de 2.011, resolviendo adjudicar 
la prestación del servicio a faPor de la Ernpresa GEO DELTA CONSULTORES S.R.L por haber 
sido calificnda al cumplir su propuesta con todos los requisitos y ser la más conveniente a los 
intereses de la Entidad, el Supervisor se compro111ete y obliga a ejecutar todos los trabajos necesarios 
para la Supervisión Técnica Externa Jzasta su conclusión, con estricta y absoluta sujeción al 
contrato, el plazo de prestación del servicio es hasta la entrega de la obra de forma satisfactoria 
conforme alcance de trabajo en el plazo de 570 días calendario a partir de la fecha eH la que el fiscal 
de obra expida la orden de proceder, el monto total del contrato es de Bs. 1.455.033.17 (Un Millón 
Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Treinta y Tres 17/100 Bolivianos), se podrá otorgar ww o 
-unrios anticipos al contratista no mayor al 20 % del rnonto del contrato contra entrega de u/la 
garantía de correcta inversión, el contratista garantiza con póliza de gm'émtía de cmuplinúento de 
coHtrato o por el 7 % del valor del contrato, el contrato entrará en vigencia cuando haya sido 
suscrito por ambas partes, se haya otorgado el anticipo, se protocolice y se registre eu la Contraloría 
General del Estado, el contrato, el DBC otros documentos necesarios para la prestación del servicio, 
documentos cm11pletos de propuesta y otros son parte esencial del contrato, correrán por cuenta del 
Supen,isor el pago de todos los impuestos, en ningún caso podrá ceder, transferir, subrogar tota�o 1 
parcialmente este contrato, la Comunicación Interna No. 1.074/2.011 se remite expediente e 

contratacíóu, ·verificado que ha sido 

.

el contrato y todos los documento�, se co
.
n�tata que el mismo ';/ 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

ha realizado conforme al DBC, el Oficio No. 1.108/2011 envío el contrato 84/2.011 para SI/ remisión 
al Honorable Concejo Municipal. 

Que, por mandato de lo establecido en el inciso b) del artículo 28 de la Ley No. JJ 78 de 
Administración y Control Gubernamentales SAFCO y en atención al principio de Buena Fe, se 
preswue la licitud de las actividades realizadas por todo servidor público, en el citado proceso. 

Que el Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria N° 140 de fecha 16 de diciembre de 
2011, en lectura de correspondencia N° 140 se leyó el Oficio N° 2058/2011, al cual se adjunta el 
Contrato de la Oficialia Mayor de Obras Públicas N° 87/2011, el mismo que se puso en 
consideración del Pleno parn su tratamiento, referente a la Supervisión Externa para la 
Construcción del Plan de Pavi111entación de vías por Distritos 2da. E tapa Distrito Mun icipal 
N° 8, con carácter de excepción, mediante la moción de Dispensación de Trámite y Voto de 
Urgencia, alllpamdos en el artículo 93 inciso b) del Reglamento Interno del Concejo Municipal 
de Santa Cruz de la Sierra., por la importancia del tenta, el cual fue aprobado conforme lo 
establece el Reglamento Interno. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Crnz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Municipalidades y otras norlllas conexas, en uso de sus legítimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 16 de Diciembre del año 2011, dicta la siguiente; 

R E S O L U C I Ó N  

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato Modalidad Licitación Pública Nacional, de la 
Oficialía Mayor de Obras Públicas N° 87/2011, Pri11wra Convocatoria, relativo a la. Prestación de 
Servicios de Supervisión Técnica Extema para la Constmcción del Plan de Pavimentación de vías 
por Distrito 2da. Etapa Distrito 8, suscrito entre el Gobierno Autóllomo Mullicipal de la Ciudad 'de 
Santa Cmz de ,/a Sierra rep resentado legalmente por el lng. Percy Fernández Añez Alcalde 
Municipal y el lng. Luis Femando Vaca Diez Bowles Oficial Mayor de Obras Públicas y la 
Empresa CEO DELTA CONSULTORES S.R.L., representada legal111eute por el señor Eduardo 
David Silva. Sánchez con C.l. No. 2286736 SC., el mollto total de la supervisión es de Bs. 
1.455.033.17 (Un Millón Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil 'Treinta y Tres 17/100 Bolivianos), 

el plazo de prestación del servicio es hasta la entrega de la obra de forma satisfactoria conforme 
alcance de trabajo en el plazo de 570 días calendario a partir de orden de proceder. 

Artículo Segundo.- Se instruye al Ejecutivo Mullicipal dar cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 27 inciso d) de la Ley 1178. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti'uo Municipal queda encargado del cumplimiento de la. respectiva 
Resolución M111zicipal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Ing. enS Ma-::1 �ve�navedm 
CONCEJAL SECRETARIO 

Sra. �• Bravo Monasterio 
CONCEJALA PRESIDENTA 

Telf.: 333-85961333-2783 1333-4338 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • www.concejomunicipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° 100 - Santa Cruz de la Sierra- Bolivia 

jl¡ 
SANTA CRuz 

So�wsTooos 


